
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARI~A DE  EDUCAClóN

4143.0.13. m
Santiago de Cali, OG    deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
JARDIN  INFANTIL LA CASITA DE FABI
CRA 40 # 52-57
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0253   ENERO  18  DE 2016

Cord¡al Saludo,

En  cumplim¡ento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco  (5)  días contados a  pariir del envío de  la citac¡ón  oficio  NO 86  FEBRERO
OI  DE 2016, guía NO 7039343635 y a la fecha aún no ha sido posible real¡zar la correspondiente
notif¡cac¡ón del acto administrat'ivo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR  AVISO   de   la   Resolución  +No.4143.O.21.O253      ENERO   18   DE   2016,   expedida   por   la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surt¡da  la  notif-icación,  ante  el  Secretario  de
Educac¡ón  Mun¡cipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Municipal CAM ub¡cado en 'a Aven¡da 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publ¡ca con copia íntegra del acto admin¡strativo,  por el término de c¡nco (5)
días, advirt¡endo al interesado que la notificac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija cJbnL oeb

Atentamente,

%Í%wHJ

de 2016.   Se desfija

E-,"r

LUZÁLENAAZCARATE SINISTERRA
Secretaria de Educación  Municipal  ,

aZ&ProyectÓ: Yezni C.  García G.   -lnspección y Vig¡lanci
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Revisó:  Franc¡sned  Echeverry álvarez -Coord¡nador lnspección y V,gilancia
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SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN

RESOLUClÓN  No. 4143.0.21  SZS5
(Jg_de  e>#rO  dTñ6)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE PRESTA SERVICIOS EDUCATIVOS  DENOMINADO "JARDIN
INFANTIL  LA CASITA DE  FABI"

LA     SECRETARIA  DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercicio  de    sus    facultades    legales,  y en  especial  las  conferidas  por las  Leyes  115 de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de 2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municipal  O559  de
2002 yl

CONSIDERANDO|.

Que  la  Resolución  2749  de  2002  del  M¡nister¡o  de  Educación  Nacional  cerifficó  aI  Municipio
Sant¡ago   de   Cali   con   facultades   para   asumir  la   organización   y   administración   del   servicio
educativo en  su jur|Isdicción;

Que   el  Artículo   138   de   la   Ley   115  de   1994  establece   la   natura'eza  y  condiciones   de   los
Establec¡mientos   Educativos,   los   cuales   deben   cumplir  con   los   siguientes   requisitos:   Tener
licencia  de  func¡onam¡ento   o   reconoc¡miento  de  carácter  oficial,   d¡sponer  de   una  estructura
adm¡n¡s{rativa,    una   planta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educativo  lnstituciona'.

Que  el   artículo  2.3.7.4.6   deI   Decreto   1075  de  2015  (Articulo  20  del   Decreto  907   de   1996)
deterrriina   lo    s'igu'ierT+e`.    "Establecim¡entos    sin    lic?ncia.    Cuando    se    comp(ueb.p    qu.e    ur
establec¡miento  -privado     de    educación    formal     o'    no    formal,     fu_nci_onp__si.n.  Ii?enci.a._dp
funcionamiento o-reconocimiento de carácter oficial,  exigida por el  ariículo  138 de la  Ley 115 de
1994,   la  autoridad   competente  ordenará  su  cierre   inmediato,   hasta  cuando  cumpla  con  tal
requer¡miento''.

Que   el   artículo   2.3.2i1.11    del   Decreto   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"Inspección  y  vigilancia.  La  inspección  y  vigilanc¡a  soPre  _los_ pstaPlep¡mientps  e.ducetive.s  se.rá

eje;c-ida   en-su-jurisdicción   por   el   gobernador   o   el   alc_ald?   de   las   eptid?d?s   territor_i£Ie_s_
óertif¡cadas,  segán  el  caso,  áuienes podrán  ejercer estas funciones a través de  las  respectivas
Secretarías de  Educación.

Dentro  del  plan  operativo  anuaí  de  inspección  y vigilanpia,  Ias entid.¬des ferritorieles certif¡cada,s
en  educa;¡Ón   in¿lu¡rán   a   los  establecim¡ento  educativos  cuyas  l¡cencias  se  hayan  otorgado
durante el  año ¡nmediatamente anterior.

Los   establecimientos   educativos   que   carezcan   de   licencias   de   funcionamiento   vigente   no
podrán  prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

Que   real¡zada   la  visita   por  parte  del   equipo  de   ¡nspección   y  vigilanc¡a  de   la   Secretaría  de
Educac¡ón  Mun¡cipal  al  establecimiento  educat¡vo  privado  denominado  ftJARDIN  INFANTIL  LA
CASITA DE FABl" se encuentran que está cerrado o que no ex¡ste.

Que verificados los arch¡vos que reposan en esta Secr,etaría confrontado con el  Directorio único
de        Estab'ecimientos       Educativos       DUE,        se       encontró       que       el       establecimiento
identificado  con  el  código  DANE  376001026275,     ubicado en  la  Carrera 40  No.52-57 del  Barrio
EI  Vallado  del  Munic'Ipio  de  Santiago  de  Cali,  de  propiedad     de  FABIOLA TRUJILLO  LUCUMl;
sin embargo,  no se encontraron  los actos admin¡strat¡vos correspond¡entes al establec¡miento.

Que  med¡ante  reunión  con  la  Doctora  ALBA  LUCIA  MARIN  VILLADA  adscrita  al  Minister¡o  de
Educación   Nacional,   direccionó   la   realización  de   un   acta   con  el  m  de   reportar  el  total  de
establecimientos  como  inactiygs  en  el  s¡stema  DuE,  para  que  se  deje  la  respectlva  anotación
en  el  mismo.-
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ALCALDÍA  DE
SAN"AGO DE CALl
SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN

RESOLUC'ON
lff  de ffildeO2:156F

''POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE  !NMEDIATO  DE UN
`  ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS DENOMINADO "JARDIN

INFANTIL  LA CASITA  DE  FABl"

Que  med¡ante  oficio  No.2015-ER-222863  de  Diciembre  15  de  2015,  el  Ministerio  de  Educación
Nac¡onal    se    pronunció    al    respecto,     manifestando    que:     ÍÍí..J    /as    r,ovedades    de    /os
establecimientos   educativos    se   debe    soporiar   mediante    un    acto    admin¡strativo   ya   sea
resolución,   decreto,   entre  otros.   Estos  actos  administrativos  son  requis_i!o  fundpment?I   para,
realizar laS  actualizac¡ones en  el  sistema  de  información  SINEB-DUE  (...)"      y  ordenando en el
m-ismo  of`i¢io  lo  s`igu'ier\+e-,  itpor  lo  tanto,   agradezco  revisar  la  informaci_ón  y.  exped.ir  l.os  acto.s
administrat¡vos  có¡rrespond¡entes  al   cierre  de   los  establec¡mientos  educativos'  Iistados  en   la
solicitud  ( . . .)':.

Que ésta Secretaria de Educación Mun¡cipal en  mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PR¡MEF`O:  Ordenar  el  Cierre  del  establecimiento  educativo  denominado  "JARDIN
INFANTIL  LA  CASITA  DE  FABr  ¡dentifjcado  con  el  código  DANE  376001026275,     ub¡cado  en
la  Carrera  40  No.52-57  del  Barr¡o  EI  Va'lado  deI  Municipio  de  Sant¡ago  de  Cal¡,  de  prop¡edad
de   FABIOLA   TRUJILLO   LUCUMl,   que   presta   los   servic¡os   educativos   en   los   n'Ive'es   de
preescolar y bás¡ca  primaria.

ARTÍCULO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Administrativo   se   publicará   en   la
pág-ina web de la Secretaria de  Educac¡Ón  Mun¡cipa¡,  con  el f¡n de que las personas  interesadas
tengan  conocimiento del  presente  proveído,  así  mismo se fijará en  cartelera de  la  Secretaría  de
Educac¡ón  Mun'ic'ipa¡  para el  conocim-iento  de la  comunidad  en general.

ARTICULO  TERCERO:  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  Decreto
3433  de  2008,  el  establecimiento  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  registros  de
evaluación  y promoción  de  los  estudiantes,  con  el f¡n  de que  esta disponga de  la  expedición  de
los  ceilificados  pertinentes.

ARTÍCULO    CUARTO:     Para    los    fines    pertinentes,     remítase    cop¡a    del    presente    Acto
Administrat¡vo,  a  la Coordinac¡Ón  de  la Zona  Educativa Suroriente.

ART¡CULO  QUINTO:  El  establecimiento  privado  deberá  informar a  los  padres  de  fam¡lia  de  los
estud'iantes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  servicio  educat¡vo  sobre  lo  resuelto  en  la
presente  resolución  para que  estos  sean  reub'icados  a  un  establecimiento  educat-ivo  legalizado
y    remitir    el    correspondiente    l¡stado    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal    con    los
correspond¡entes datos de los estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  SEXTO'.  La  presente  resoluc¡ón  se  notificará  al  representante  del  establec¡miento
haciéndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  interponerse
por escr¡to  en  la  dil¡genc¡a  de  not¡ficación  personal,  o  dentro de  los  diez días  s¡guientes  a  ella,  o
a  la  notificación  por aviso,  conforme con  lo estab'ecido en el Ariiculo 76 de  la  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sant¡ago de Ca",  a los JQ_ días del mes de büo     de  2016

--------:-_---_-------: -:--: -----:-------:::-:--:-.--.

Proyectaron   Ana María Caicedo,  Avellaáa-    Hawyd Andres,Escobar Benitez,_   _   I___.____._r`   `/\/:~ilr\ri^Ii

ÁbUrJoVbVó|uF;á'n;i';'n-e'á -E-ch-éverv áivarezL>ordinador lnspección y Vig"ancia

r,upo Juríd¡co     lnspecc¡ón y Vigi'ancia.


